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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Viana es un municipio cuya estructura social es creciente cada día, lo es 

cuantitativamente pero también y sobre todo, en su conocimiento de comunidad, 

de participación y de compromiso en los complejos ámbitos en que se desenvuelve 

la vida moderna: la cultura, la solidaridad, la igualdad, el deporte, el voluntariado, 

el medio ambiente y la articulación de espacios de convivencia social e intercultural, 

participación social y construcción de ciudadanía, etc. 

El Ayuntamiento de Viana consciente del gran valor añadido que tiene para la 

sociedad del Municipio la actividad realizada tanto para sus actores o promotores 

directos como para los beneficiarios de la misma, viene aportando unas partidas 

presupuestarias progresivas que pretenden facilitar el trabajo de las asociaciones, 

sirviendo a la vez de reconocimiento y valoración social de su actividad. 

Desde hace tiempo, el Ayuntamiento de Viana ha considerado conveniente la 

financiación de la totalidad o de una parte de los costes de utilización de 

determinados bienes y servicios, mediante el otorgamiento de las correspondientes 

subvenciones, así como incentivar la inversión privada en sectores estratégicos, con 

objeto de fomentar el crecimiento económico y el empleo de los recursos 

productivos. 

Las subvenciones se configuran como una técnica de fomento e incluso como 

procedimiento de colaboración entre esta Administración y los particulares para la 

gestión de actividades consideradas de interés general en ámbitos, entre otros, 

como: la acción social, la cooperación y solidaridad entre los hombres y los pueblos, 

la vivienda, la cultura, la educación, la juventud, el deporte, el medio ambiente, el 

comercio, la promoción de determinadas actividades privadas a las que se atribuye 

un interés público, el ocio y tiempo libre, o la participación ciudadana como 

exigencia del Estado social y democrático de derecho. 

II.- Por otro lado, el Capítulo VI del Título IV de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 

de Administración Local de Navarra, al regular el fomento y en particular la 

concesión de auxilios económicos por parte de las Entidades Locales de Navarra a 

organismos públicos y privados y a particulares para la prestación de servicios o 

ejecución de actividades que coadyuven o suplan las atribuidas a la competencia 

local, determina que la misma se ajustará a los principios de publicidad, igualdad 

de trato y congruencia. 

El cumplimiento de dichas premisas legales hace necesario el establecimiento de 

una normativa municipal que regule y establezca el procedimiento de concesión de 

subvenciones ajustándose por una parte, al marco legal reseñado, de obligado 
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cumplimiento y, por otra, a la nueva realidad del municipio anteriormente planteada. 

Junto a dichos principios, se introduce un elemento de planificación: la elaboración 

de un plan estratégico de subvenciones, con el fin de delimitar los objetivos y 

efectos que se pretendan conseguir, sus costes previsibles y sus fuentes de 

financiación, el cual podrá permitir a los órganos que hayan propuesto el 

establecimiento de subvenciones, el posterior control y evaluación de los resultados 

derivados de la aplicación del mismo. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, -de aplicación al 

Ayuntamiento de Viana, en virtud de lo dispuesto en su art. 3.1.b. y 3.2.- establece 

en su art. 9.2 que, con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, 

deberán aprobarse las bases reguladoras de concesión en los términos establecidos 

en dicha Ley, debiendo publicarse en el Diario Oficial correspondiente. Por su parte, 

el art. 17.2 de dicha Ley establece que las citadas bases reguladoras de las 

subvenciones de las corporaciones locales, se deberán aprobar en el marco de las 

bases de ejecución del presupuesto, a través de una Ordenanza General de 

subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades 

de subvenciones. 

Para dar cumplimiento a lo expuesto en el párrafo anterior, se hace necesaria la 

aprobación de un marco jurídico adecuado regulador de las bases de concesión de 

subvenciones en el ámbito del Ayuntamiento de Viana, adaptado a la mencionada 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ello se llevará a cabo 

a través de la presente Ordenanza General de Subvenciones, la cual regulará el 

régimen jurídico general de aquellas subvenciones que, por razón de la materia, no 

cuenten con ordenanza específica en vigor. Por el contrario, las materias 

subvencionables que ya cuenten en la actualidad con ordenanza de subvenciones 

específica, -previa su adaptación a la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre-, y 

las materias que en el futuro pudieran contar con ordenanza específica propia, se 

regirán por dichas ordenanzas propias y específicas siendo, en cualquier caso, la 

presente Ordenanza de aplicación supletoria a las mismas. 

III.- A la vista de todo ello, la presente Ordenanza Municipal trata de dar cabida a 

toda la actividad desarrollada en los campos mencionados y supone un avance en el 

proceso de perfeccionamiento y racionalización del sistema financiero del municipio. 

En definitiva, esta Ordenanza se basa en los principios generales que han de regir 

toda la actuación administrativa y, entre ellos, los de objetividad y eficiencia y 

asimismo, en lo referente al concreto ámbito de la actividad subvencional, los 

principios de igualdad, publicidad y congruencia anteriormente aludidos junto con 

los de transparencia y objetividad. 
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Declaración de lenguaje no sexista 

A lo largo de este documento, toda referencia a personas, colectivos o entidades, 

cuyo género sea masculino estará haciendo referencia al género gramatical no 

marcado, incluyendo por tanto, la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a 

hombres. 

  

ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención 

Esta ordenanza tiene por objeto la fijación de los criterios y del procedimiento 

general a seguir para la solicitud, concesión, justificación y pago de las 

subvenciones que, dentro del ámbito de su competencia, otorgue o establezca el 

Ayuntamiento de Viana, tendente a definir unos objetivos y garantizar a los 

ciudadanos o entidades, en igualdad de condiciones, el acceso a estas prestaciones 

para servicios y actividades que respondan a una finalidad concreta de utilidad 

pública o interés social. 

Esta Ordenanza será completada por unas bases particulares reguladoras de la 

convocatoria de cada subvención, que no podrán contradecir lo que se dispone en 

la presente Ordenanza y que tendrán que regular, en todo caso, los siguientes 

extremos: 

a) El objeto de la subvención 

b) Los requisitos que han de reunir los beneficiarios y la forma de acreditarlos. 

c) El importe máximo de la subvención 

d) El baremo específico de valoración 

e) El plazo de presentación de solicitudes 

f) La composición de la Comisión calificadora 

g) El plazo y la forma de justificación del cumplimiento de la finalidad para la 

que se concede la subvención 

h) Las garantías a favor de los intereses públicos, cuando se estimen 

convenientes 

 

Se considera subvención toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento a 

favor de personas públicas o privadas, que cumpla los siguientes requisitos: 

A) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 

B) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 

ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 

comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 

situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 

que se hubieran establecido. 
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C) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto 

el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de 

una finalidad pública. 

 

No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza: 

a) Las aportaciones dinerarias entre el Ayuntamiento de Viana y otras 

Administraciones Públicas. 

b) Las aportaciones dinerarias que, en concepto de cuotas o derramas, tanto 

ordinarias como extraordinarias, realice el Ayuntamiento a favor de las asociaciones 

o federaciones de Entidades Locales en las que se integre para la protección y 

promoción de sus intereses comunes. 

 

Régimen jurídico especial de las ayudas en especie: 

Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por lo dispuesto en el 

Capítulo I del Título IV de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 

Local de Navarra y disposiciones de desarrollo. No obstante lo anterior, se aplicará 

la presente Ordenanza a la entrega de bienes, derechos o servicios cuya adquisición, 

por parte del Ayuntamiento de Viana, se realice con la finalidad exclusiva de 

entregarlos a un tercero. 

 

 

ARTÍCULO 2. Principios generales 

La gestión de las subvenciones a que se refiere esta Ley se realizará de acuerdo 

con los siguientes principios: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación 

y control. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración 

otorgante. 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos. 

d) Congruencia entre los medios y fines que justifiquen la concesión de ayudas. 

La concesión de las subvenciones deberá realizarse atendiendo a los criterios, 

objetivos y procedimientos previstos en las bases reguladoras que se aprueben. 

Con carácter previo a la aprobación de las bases será preceptiva la previa 

consignación para tal fin. 

 

 

ARTÍCULO 3. Actividades subvencionables 
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Son subvencionables las actividades programadas que se realicen durante el 

periodo correspondiente a cada convocatoria de subvenciones, en el ámbito 

territorial del municipio de Viana, referidas a las siguientes áreas: 

a) Cultura. 

b) Educación. 

c) Fomento del euskera. 

d) Deportes. 

e) Juventud. 

f) Igualdad. 

g) Asistencia social. 

h) Comercio y turismo 

i) Urbanismo 

j) Asistencia humanitaria y/o en programas de cooperación al desarrollo en países 

del tercer mundo. 

k) Ayudas a Entidades sin ánimo de lucro que desarrollen actividades de interés 

social. 

l) Ayudas a Entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro en el ámbito de la 

Participación Ciudadana. 

m) Ayudas a Entidades a favor de la sostenibilidad y el medio ambiente. 

n) Cualquier otra por decisión del Pleno. 

 

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 

inventariables, se seguirán las siguientes reglas: 

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá 

destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no 

podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, 

ni a dos años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en 

la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, 

debiendo ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público 

correspondiente. 

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que 

se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de 

reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de esta ley, 

quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo 

que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la 
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adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento mercantil 

o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. 

No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior 

apartado cuando: 

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos 

por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la 

subvención y este uso se mantenga hasta completar el período establecido, 

siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Administración concedente. 

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 

enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 

supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el 

período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 

subvención. 

Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 

especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 

inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización 

estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. 

b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas. 

c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable. 

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 

subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 

directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables 

para la adecuada preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea 

en las bases reguladoras. Con carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria 

podrán ser subvencionados cuando así lo prevea la normativa reguladora de la 

subvención. 

En ningún caso serán gastos subvencionables: 

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 

c) Los gastos de procedimientos judiciales. 

Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 

abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los 

impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 

los impuestos personales sobre la renta. 
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Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 

subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con 

principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 

medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se 

realiza la actividad. 

 

 

ARTÍCULO 4. Plan estratégico de subvenciones 

1. Los órganos que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter 

previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los siguientes 

aspectos: 

- El objeto de las subvenciones, siempre que este pueda ser concretado en el 

momento de elaboración del Plan Estratégico. 

- Los objetivos y efectos que se pretenden con la aplicación de las subvenciones. 

Cuando los objetivos que se pretenden conseguir afecten al mercado, su 

orientación debe dirigirse a corregir fallos claramente identificados y sus efectos 

deben ser mínimamente distorsionadores. 

- El plazo necesario para su consecución. 

- Los costes previsibles. 

- Sus fuentes de financiación. 

2. A estos efectos, por las diversas Áreas municipales y, en su caso, Organismos 

Autónomos que propongan el establecimiento de subvenciones, y dentro de su 

respectivo ámbito material, se elaborará un plan cuyo contenido plasmará los 

aspectos señalados en el número anterior. 

3. El mencionado plan permitirá a los órganos que hayan propuesto el 

establecimiento de subvenciones, el posterior control y evaluación, en su caso, de 

los resultados derivados de la aplicación del mismo. 

 

 

ARTÍCULO 5. Beneficiarios 

1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad que 

haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre 

en la situación que legitima su concesión. 

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del 

beneficiario que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades 

que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del 

primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
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3. Podrán acceder a la condición de beneficiario las agrupaciones de personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro 

tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 

personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 

comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 

subvención. 

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas 

sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud 

como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por 

cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 

cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 

Deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con 

poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 

corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya 

transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 47 y 58 de esta 

Ordenanza. 

Las bases reguladoras de las subvenciones podrán establecer que la entrega o 

distribución de los fondos públicos a los beneficiarios se efectúe a trvaés de una 

Entidad Colaboradora. En tal caso, se formalizará un Convenio de Colaboración 

entre el Ayuntamiento y la Entidad Colaboradora en el que se regulará las 

condiciones y obligaciones asumidas por ésta. 

 

 

 

ARTÍCULO 6. Requisitos para obtener la condición de beneficiario 

 

1. Podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas 

o entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la 

subvención o en las que concurran las circunstancias previstas en la presente 

Ordenanza y en la convocatoria.  

En el caso de Entidades, organizaciones y asociaciones deberán estar domiciliadas 

en el municipio o que tener delegación permanente en el mismo, excepto en las 

convocatorias de ayudas al desarrollo, en las que no se exigirá este requisito.  

En el caso de personas físicas, en representación de un grupo de personas, para el 

desarrollo de una iniciativa de carácter específico, sin ánimo de lucro, deberán 

tener residencia en el municipio. 
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2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 

personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes, 

salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por la propia convocatoria: 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 

posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes 

en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a 

intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 

concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 

o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en 

algún supuesto de incompatibilidad para contratar recogido en la legislación 

específica que resulte aplicable en cada caso o tratarse de cualquiera de los cargos 

electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 

frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en el 

momento en que se dicte la propuesta de resolución de concesión de la subvención. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 

como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 

otorgadas por este Ayuntamiento o sus organismos autónomos. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 

de obtener subvenciones como consecuencia del correspondiente procedimiento 

administrativo seguido por la comisión de infracciones en materia de subvenciones 

y ayudas públicas y por infracciones tributarias 

i) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en 

el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 5 de esta Ordenanza cuando 

concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 

colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ordenanza las asociaciones 

incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 

de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de 

Asociación.Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad 
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colaboradora las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 

procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de 

ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 

1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda 

practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 

4. Tampoco podrán concederse subvenciones a los particulares o entidades que se 

hallen incursos en procedimientos de cobro por vía de apremio por deudas 

contraídas con el Ayuntamiento de Viana, ni a aquellos que no se encuentren al 

corriente de sus obligaciones tributarias con esta entidad local, hasta que dichas 

deudas sean efectivamente satisfechas y saldadas o cumplidas las obligaciones 

tributarias. La comprobación de estas circunstancias, se efectuará de oficio. 

No obstante lo anterior, excepcionalmente, atendiendo a la naturaleza de la 

subvención, el Ayuntamiento de Viana podrá de oficio proceder a saldar 

previamente las deudas pendientes de cobro de los beneficiarios de las 

subvenciones, mediante compensación de dichas subvenciones, o de parte de estas, 

con las cantidades adeudadas, e incluso prescindirse del cumplimiento de dicho 

requisito en situaciones especiales de emergencia social. Para que esta excepción 

sea de aplicación, deberá estar contemplada dicha posibilidad en la correspondiente 

convocatoria, convenio o resolución a la que hace referencia el artículo 7 de esta 

Ordenanza y quedar justificada en el expediente, mediante informe técnico, la 

razón o razones que acreditan o aconsejan la excepcionalidad de tal medida. 

5. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora 

señaladas en los apartados 2. y 3. de este artículo, se realizará mediante una 

declaración responsable otorgada por el solicitante, pudiendo la convocatoria 

establecer medios específicos de acreditación, ello sin perjuicio de las facultades de 

la Administración para investigar la veracidad de las declaraciones o justificaciones 

aportadas. 

 

 

ARTÍCULO 7. Procedimientos de concesión de subvenciones 

 Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante 

procedimiento en régimen de concurrencia competitiva. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en 

régimen de concurrencia competitiva. Mediante convocatoria pública. Tendrá la 

consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la 

concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
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presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los 

criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la 

convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 

valoración en aplicación de los citados criterios. 

 

 

ARTÍCULO 7.1. Concesión Directa de Subvenciones 

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la 

Entidad, en los términos recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza. 

El Presupuesto municipal contendrá el nombre del beneficiario, el objeto de 

la subvención y su cuantía. 

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de 

este tipo, que se formalizarán mediante Resolución o Acuerdo o Convenio en el que 

se determinará la forma de pago y la justificación de la subvención. 

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración 

por una Norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les 

resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa. 

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se 

acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a 

la concesión de estas subvenciones. 

El Pleno del Ayuntamiento de Viana es el órgano competente para aprobar el 

presupuesto municipal que contendrá la consignación anual que se destinará a la 

concesión de estas subvenciones. El Alcalde-Presidente será el órgano competente 

para resolver la concesión o denegación de todas las subvenciones. 

El plazo general de presentación de solicitudes se entenderá abierto durante 

todo el año natural. 

Los solicitantes deberán presentar, junto con la instancia de solicitud, el 

programa detallado de las actividades a realizar, un presupuesto total desglosado 

de las mismas y para las cuales se solicita subvención así como una declaración 

responsable del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de 

beneficiario, establecidos en la Ley.   

La mera presentación de una solicitud de subvención para una actividad 

implica el conocimiento y aceptación de esta Ordenanza y de las bases que regulan 

su concesión. 
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En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las condiciones de 

todo tipo aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes 

extremos: 

— Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de 

acuerdo con la asignación presupuestaria. 

— Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la 

subvención, individualizada, en su caso para cada beneficiario si fuesen varios. 

— Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales. 

— Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos 

anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, 

deberán aportar los beneficiarios. 

— Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento 

de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los 

fondos percibidos. 

— Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios 

resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de 

percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder 

al principio de proporcionalidad. 

-Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos 

para garantizar la adecuada justificación de la subvención. 

 

 

ARTÍCULO 7.2. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Viana es el órgano competente para aprobar, 

publicar, corregir, prorrogar o anular las Bases de las convocatorias de 

subvenciones. El Alcalde-Presidente será el órgano competente para resolver la 

concesión o denegación de todas las subvenciones. 

Los plazos de solicitud serán los fijados en las respectivas convocatorias. 

 

A) Iniciación de oficio: 

El procedimiento se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por el 

órgano competente que, tendrá como mínimo, el contenido siguiente: 
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— La referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la misma. 

— Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total 

máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su 

defecto, cuantía estimada de las subvenciones. 

— Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 

— Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de 

concurrencia competitiva. 

- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 

— Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del 

procedimiento. 

— Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de aplicación las 

previsiones del artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones. 

— Plazo de resolución y notificación. 

— Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición. 

— [En su caso] Posibilidad de reformulación de solicitudes de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

— Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa y, en caso 

contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso. 

— Criterio de valoración de las solicitudes: Cuando se tome en consideración 

más de un criterio, deberá precisarse la ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos. 

En el caso de que el procedimiento de valoración se articule en varias fases, se indicará 

igualmente en cuáles de ellas se irán aplicando los distintos criterios, así como el umbral 

mínimo de puntuación exigido al solicitante para continuar en el proceso de valoración. 
Cuando por razones debidamente justificadas, no sea posible precisar la ponderación 

atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo 

peso relativo para realizar la valoración de las solicitudes. 

- Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

B) Presentación de solicitudes: 

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se 

presentará en el Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los 

medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la 

convocatoria. 
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La mera presentación de una solicitud de subvención para una actividad 

implica el conocimiento y aceptación de esta Ordenanza y de las bases que regulan 

su concesión. 

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder del 

Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años 

desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su 

derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en 

que fueron presentados o emitidos. 

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos 

previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el 

órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo 

e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por 

desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

C) Instrucción del procedimiento: 

Para analizar las solicitudes formuladas se constituirá un grupo de trabajo al 

objeto de asesorar al órgano competente, quien resolverá, otorgando la subvención 

en la cuantía y porcentaje que se estime subvencionable en cada caso, valoradas 

las circunstancias concurrentes. 

Este grupo de trabajo estará compuesto por el Alcalde/sa que actuará de 

presidente, un miembro de cada grupo municipal que ostente representación en el 

pleno municipal, pudiendo estar asistidos por la secretaria, interventora y/o los 

técnicos municipales de cada área cuando sean requeridos. 

Las actividades a realizar comprenderán las siguientes actividades: 

— Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que 

sean exigidos por las normas que regulan la subvención. 

— Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada conforme con los 

criterios, formas y prioridades de valoración establecidos en la norma reguladora de 

la subvención o en su caso en la convocatoria. 

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá la propuesta de resolución de 

concesión, debidamente motivada, al órgano concedente y que deberá contener: 

— La relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la 

subvención. 
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— La cuantía de la subvención. 

— Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla. 

 

D) Resolución: 

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia 

de consignación presupuestaria suficiente en el expediente. 

Aprobada la propuesta de resolución, y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, y, en su caso, en la correspondiente 

norma o convocatoria, el órgano competente resolverá el procedimiento 

motivadamente y, en todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la 

resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los beneficiarios1. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 

podrá exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse 

notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por 

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La práctica 

de dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en los 

artículos 42, 43, 44 y 45 de la citada Ley. 

 [Tal y como establece el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

las bases podrán incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 

las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir 

la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 

crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 

ellas en función de los criterios de valoración previstos. 

Si por alguno de los beneficiarios se renunciase a la subvención, el órgano 

concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la 

subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, 

siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado 

crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes. Esta opción se comunicará a 

los interesados para que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 

diez días. Una vez aceptada la propuesta, el órgano administrativo dictará el acto de 

concesión y procederá a su notificación en los términos establecidos en la Ley General de 

Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo.] 
                                                 
1 Tal y como establece el artículo 62 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la resolución de la concesión 
deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios. 
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Criterios para la asignación de subvenciones: 

Además de los criterios específicos que sean fijados en las bases de la 

convocatoria, se consideran principios generales para el otorgamiento de las 

subvenciones, los siguientes: 

a) Interés general de la actividad para el Ayuntamiento de Viana. 

b) Participación activa de la población en estos programas e impacto social 

de las actividades desarrolladas. 

c) Favorecimiento de los aspectos formativos o educativos que puedan 

comportar una mejora de la calidad de vida de la población. 

d) Adecuación del proyecto a las condiciones sociales, culturales u otras del 

ámbito donde se vaya a desarrollar. 

e) Grado de accesibilidad a las actividades por parte de los ciudadanos de 

Viana y contribución a la sensibilización de la opinión pública. 

f) Participación del voluntariado en el desarrollo del proyecto o actividad. 

g) Déficits de actividades análogas. 

h) Fomento del deporte y la cultura de base. 

i) Ayuda a aquellas actividades que, siendo de interés general, resultarían de 

difícil ejecución, de no contar con la ayuda económica de la subvención. 

j) Incorporación del enfoque medioambiental, social o de igualdad de génera 

al proyecto. 

k) Antigüedad y experiencia en proyectos similares. 

l) Capacidad técnica, organizativa y de gestión del solicitante. 

 

 

ARTÍCULO 8. Obligaciones de los Beneficiarios 

 

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 

que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 

puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 

comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 

actuaciones anteriores. 
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 

caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se 

halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 

documentos debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación 

mercantil y sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 

estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de 

las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 

facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 

recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 

actuaciones de comprobación y control. 

h) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financiación de 

programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean 

objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos. 

i) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberá 

proceder al reintegro de la cuantía recibida. 

 

ARTÍCULO 9. Cuantía 

 

Con carácter general, y salvo que la Ordenanza específica disponga lo 

contrario, las subvenciones que otorgue el Ayuntamiento en régimen de 

concurrencia competitiva no podrán superar el 100% del coste de la actuación 

subvencionada. 

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía que, 

aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento será compatible 2  con 

cualquier otro tipo de subvención o ayuda. 

                                                 
2 Téngase en cuenta que en la Norma reguladora de las bases se podrá determinar si las subvenciones 
son compatibles o incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
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El Alcalde-Presidente será el órgano competente para resolver la concesión o 

denegación de todas las subvenciones. 

 

 

ARTÍCULO 10. Justificación3 y Cobro 

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la 

siguiente documentación: 

— Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago 

de la subvención, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la 

transferencia. 

— Memoria de la actividad realizada donde al menos deberá constar 

identificación del responsable, número de participantes, actividades realizadas, 

actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la valoración global y 

propuesta de trabajo para el futuro. 

— Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas 

del gasto. Las facturas deberán estar datadas en el año o curso para el que se 

concede la subvención, contener el nombre, domicilio y dni o licencia fiscal del 

perceptor y del emisor, número de factura, descripción suficiente del suministro o 

servicio e importe facturado, con indicación expresa de la cuota tributaria o de la no 

aplicación (exento). 

— Justificantes del pago de las facturas aportadas. 

— Declaración acreditativa de que se ha cumplido la finalidad para la que se 

concedió la subvención. 

— Certificados acreditativos y, en su caso, declaraciones de que el 

beneficiario se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y de Seguridad Social. 

— Declaraciones de que los ingresos recibidos, por todos los conceptos no 

han superado los gastos originados derivados de la actividad subvencionada. 

La documentación justificativa4 deberá presentarse antes de la finalización 

del año natural en el que se ha concedido la subvención, salvo que en la 

convocatoria se establezca otro específico. 

                                                 
3 Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
4 De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, cuando el órgano 
administrativo competente para la comprobación de la subvención aprecie la existencia de defectos 
subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección. 
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[El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra 

contenido en las bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la 

presentación de la justificación, que no exceda de la mitad del año siguiente y siempre que 

con ello no se perjudiquen derechos de tercero]. 

El grupo de trabajo estudiará el expediente y propondrá al Alcalde la 

aprobación del pago. La aprobación y pago, si procede, corresponderá al Alcalde 

siempre y cuando el gasto que se va a realizar esté dentro de sus competencias. 

En el supuesto de que el beneficiario no pudiera llegar a justificar 

adecuadamente la totalidad del importe de la subvención otorgada, el servicio 

responsable tramitará de oficio la reducción del importe de la subvención en la 

misma proporción que exista entre el importe que sea necesario justificar y el 

importe bien justificado. 

 

ARTÍCULO 11. El Reintegro 

Procederá el reintegro5, de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 

acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la 

Ley General de Subvenciones, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 

u ocultando aquellas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o 

la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en 

su caso, en las Normas reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión 

contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley 38/2003. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 

comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 

38/2003, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 

conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 

                                                 
5 En el acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro, deberán indicarse la causa que 
determina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado. El acuerdo será 
notificado al beneficiario, o en su caso, a la entidad colaboradora, concediéndole un plazo de quince días 
para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes. La resolución del procedimiento de 
reintegro identificará el obligado al reintegro, las obligaciones incumplidas, la causa de reintegro de 
concurre de entre las previstas en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones, y el importe de la 
subvención a reintegrar junto con la liquidación de los intereses de demora. La resolución será notificada 
a los interesados requiriéndoseles para realizar el reintegro correspondiente en el plazo y en la forma 
que establece el Reglamento General de Recaudación. El plazo máximo para resolver y notificar será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
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empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 

regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

Administraciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de 

Organismos Internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 

refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 

ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de 

la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 

Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos 

asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, 

cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 

percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes 

Públicos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 

Internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del 

Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de 

reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la Normativa reguladora de la 

subvención. 

El órgano concedente será el competente para exigir del beneficiario o 

entidad colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la resolución del 

procedimiento regulado cuando aprecie la existencia de alguno de los supuesto de 

reintegro de cantidades. Se iniciará de oficio y el plazo máximo para resolver y 

notificar la resolución será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. 

 

ARTÍCULO 12. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta 

Las bases reguladoras específicas podrán contemplar la realización de pagos 

a cuenta y de pagos anticipados, estableciendo las garantías que deberán presentar, 

en estos casos, los beneficiarios. 

 

ARTÍCULO 13. Responsables de las Infracciones 
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Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de 

subvenciones quienes por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados 

como infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en particular: 

—  Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las 

personas o entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del 

apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran 

comprometido a realizar. 

—  Las entidades colaboradoras. 

—  El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que 

carezcan de capacidad de obrar. 

—  Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención 

o su justificación, obligadas a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación 

sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

ARTÍCULO 14. Exención de la Responsabilidad 

Las acciones u omisiones tipificadas en la citada Ley no darán lugar a 

responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los 

siguientes supuestos: 

- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar. 

- Cuando concurra fuerza mayor. 

- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado 

su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla. 

 

ARTÍCULO 15. Control financiero 

1. El control financiero de las subvenciones se ejercerá respecto de 

beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, y tendrá por objeto verificar la 

correcta obtención de los fondos, el cumplimiento de las obligaciones en la 

aplicación de los fondos recibidos, la correcta justificación de la subvención, la 

realidad y regularidad de las operaciones que con arreglo a la justificación 

presentada han sido financiadas con la subvención, la correcta financiación de las 

actividades subvencionadas a fin de controlar que el importe de las subvenciones 

en ningún caso sea de cuantía tal que, aislada o en concurrencia con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada, y la existencia de hechos, circunstancias o situaciones no 
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declaradas que pudieran afectar a la financiación de la actividad subvencionada, a 

la correcta obtención, utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como 

a la realidad y regularidad de las operaciones con ella financiadas. 

2. A los efectos del apartado anterior, el control financiero podrá consistir en: 

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la 

documentación que los soporte. 

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas. 

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas. 

d) La comprobación material de inversiones financiadas. 

e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con 

lo que en cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención, convenio 

de colaboración o, en su caso, la resolución de concesión. 

f) Otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 

características especiales de las actividades subvencionadas. 

3. Estarán sometidos a este régimen de control los beneficiarios y, en su 

caso, las entidades colaboradoras, quedando obligados a prestar colaboración y 

facilitar cuanta documentación que no obre en poder de esta Administración sea 

requerida en el ejercicio de las referidas funciones por el órgano competente, a 

cuyo fin, su personal, tendrá las facultades y deberes previstos en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, 

excusa, obstrucción o negativa y podrá ser causa de reintegro a los efectos 

previstos en esta ordenanza, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, 

pudieran corresponder. 

Procedimiento de control financiero 

La competencia para ejercer el control financiero de las subvenciones 

concedidas por este Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos corresponderá a la 

Intervención Municipal. 

La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre los beneficiarios, 

y en su caso, sobre las entidades colaboradoras, se efectuará mediante su 

notificación a éstos, en la que se indicará la naturaleza y alcance de las actuaciones 

a desarrollar, la documentación que en principio debe ponerse a disposición de la 

Intervención Municipal y demás elementos que se consideren necesarios. Los 

beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al 

inicio de las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. 
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Estas actuaciones deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a 

contar desde la notificación del inicio de las actuaciones. 

Las actuaciones de control financiero sobre beneficiarios y, en su caso, 

entidades colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes 

comprensivos de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de 

ellos se deriven. 

Los informes se notificarán a los beneficiarios o entidades colaboradoras que 

hayan sido objeto de control. Una copia del informe se remitirá al Área municipal u 

Organismo Autónomo gestor, en su caso, que concedió la subvención señalando, en 

su caso, la necesidad de iniciar expedientes de reintegro y sancionador. 

Cuando en el informe emitido por la Intervención Municipal se recoja la 

procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el Área municipal u 

Organismo Autónomo gestor deberá acordar, con base en el referido informe y en 

el plazo de un mes, el inicio del expediente de reintegro, notificándolo así al 

beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 días para alegar cuanto 

considere conveniente en su defensa. 

 

ARTÍCULO 16. Infracciones Leves 

Constituyen infracciones 6  leves los incumplimientos de las obligaciones 

recogidas en las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones graves o 

muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 

constituyen infracciones leves las siguientes conductas: 

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la 

aplicación dada a los fondos percibidos. 

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas. 

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas 

de forma expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como 

consecuencia de la concesión de la subvención, en los términos establecidos 

reglamentariamente. 

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en 

particular: 

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 

registros legalmente exigidos. 

                                                 
6 El procedimiento administrativo sancionador será el regulado por el Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, con las 
especialidades existentes en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo. 
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— El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, 

los registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les 

sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados. 

— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma 

actividad y ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la 

Entidad. 

— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 

según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 

subvencionadas. 

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o 

documentos equivalentes. 

f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las 

obligaciones establecidas en la Ley 38/2003. 

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control 

financiero. 

Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las 

infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al 

efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las 

actuaciones de los funcionarios municipales en el ejercicio de las funciones de 

control financiero. 

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las 

siguientes conductas: 

— No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, 

antecedentes, libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, 

programas y archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier 

otro dato objeto de comprobación. 

— No atender algún requerimiento. 

— La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado. 

— Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de 

negocio y demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios 

para la correcta justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la Entidad 

colaboradora, o de la realidad y regularidad de la actividad subvencionada. 

— Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero. 

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las 

personas o Entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la 

imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad 

colaboradora. 
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i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la Normativa 

de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

 

 

ARTÍCULO 17. Infracciones Graves 

 Constituyen infracciones graves las siguientes conductas. 

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a 

la entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del 

artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando 

sustancialmente los fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez 

transcurrido el plazo establecido para su presentación. 

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los 

requisitos requeridos en las bases reguladoras de la subvención u ocultando los que 

la hubiesen impedido. 

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de 

verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos 

determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive 

la obligación de reintegro. 

f) La falta de suministro de información por parte de las administraciones, 

organismos y demás entidades obligados a suministrar información a la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones. 

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa 

de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

 

ARTÍCULO 18. Infracciones Muy Graves 

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas: 

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para 

su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado. 

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los 

fines para los que la subvención fue concedida. 

c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control, 

previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así 

se establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los 

criterios previstos en las bases reguladoras de la subvención. 

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la 

Normativa de la Unión Europea en materia de subvenciones. 

 

ARTÍCULO 19. Sanciones 

Sanciones por infracciones leves: 

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo 

dispuesto en el apartado siguiente. 

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las 

siguientes infracciones: 

— La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y 

registros legalmente exigidos. 

— El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los 

registros legalmente establecidos. 

— La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma 

actividad, no permita conocer la verdadera situación de la Entidad. 

— La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, 

según su naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades 

subvencionadas. 

— La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los 

órganos de control o la negativa a su exhibición. 

— El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de 

obligaciones establecidas en el artículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

—  El incumplimiento por parte de las personas o Entidades sujetas a la 

obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el 

artículo 46 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

cuando de ello se derive la imposibilidad de contrastar la información facilitada por 

el beneficiario o la Entidad colaboradora. 

 

Sanciones por infracciones graves: 

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional 

del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada 

o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o 

justificados. 
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Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción 

grave represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las 

cantidades recibidas por las entidades colaboradoras, y excediera de 30.000 euros, 

concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del 

apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con: 

a) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de obtener 

subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos 

con la Administración u otros entes públicos. 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar 

como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el 

apartado 20.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no 

cumplan con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, 

previo apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta 

que se cumpla con la obligación. [En caso de que el incumplimiento se produzca en un 

órgano de la Administración General del Estado, será de aplicación el régimen sancionador 

para infracciones graves previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, correspondiendo la instrucción del 

procedimiento sancionador al órgano competente del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas]. 

 

Sanciones por infracciones muy graves: 

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria 

proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o 

no justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos 

indebidamente aplicados o justificados. 

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) 

y d) del artículo 58  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los 

correspondientes intereses de demora sin previo requerimiento. 

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción 

muy grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias 

previstas en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los infractores podrán ser 

sancionados, además, con: 
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a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de 

obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes 

públicos. 

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos 

con la Administración u otros entes públicos. 

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar 

como entidad colaboradora en relación con las subvenciones reguladas en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su 

publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

 

ARTÍCULO 20. Entrada en Vigor 

La presente Ordenanza entrará en vigor, produciendo plenos efectos 

jurídicos, a partir de la publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de 

Navarra, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. En 

caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados 

continuarán vigentes. 

 

 


